
COMPAÑIA DE TRANSPORTE URBANO 

“EL GRAN GENERAL RUMIÑAHUI S.A.” 

FUNDADA EL 4 DE MAYO DE 1994 

  

Santo Domingo de los Tsachilas, 06 de octubre del 2017 

Señor.- 

LIVIO TUESMAN LUNA RODRIGUEZ 

De mis consideraciones: 

Yo. SIMON BOLIVAR BUSTOS ECHEVERRIA portador de la cedula de ciudadanía N2 170994945- 

5, en calidad de GERENTE GENERAL de la Compañía “EL GRAN GENERAL RUMIÑAHUI S.A” 

comunico a usted que en Junta General de Accionistas, realizada el 04 de octubre del 2017, fue 

designado como PRESIDENTE de la Compañía antes mencionada por el periodo de dos años 

2017-2019. 

Particular que comunico a usted para fines pertinentes. 

La Compañía de Transporte Urbano “EL GRAN GENERAL RUMIÑAHUI S.A”, fue fundada el 08 de 

Marzo de 1994, en la Notaria DECIMA SEXTA DEL CANTON QUITO ante el Dr. Gonzalo Ramón 

Chacón, e inscrita en el Registro Mercantil el 4 de Mayo de 1994. 

Atentamente, 

  

Sr. Simón Bolivar 

GERENTE GENERAL 

Aceptación: Yo, LIVIO TUESMAN LUNA RODRIGUEZ, portador de cedula de identidad N2 

170955079-0 acepto la nominación de PRESIDENTE de la Compañía “EL GRAN GENERAL 

RUMIÑAHUI S.A.” 

  

Sr. Livio Luna 

C.l. 4 170955079-0 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

4173 

12/10/2017 

1657 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EL GRAN GENERAL RUMIÑAHUI S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | LUNA RODRIGUEZ LIVIO TUESMAN 
IDENTIFICACIÓN: 1709550790 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): DOS AÑOS       

2. DATOS ADICIONALES: 
  

| NO APLICA 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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